
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100330-00, Villavicencio, 

siete (7) de marzo de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que por Secretaría no se ha cumplido la notificación de la 

Procuraduría y Defensoría de Familia del ICBF tal como se ordenó en auto 

admisorio de la demanda, REQUIERASELE para que proceda de manera 

INMEDIATA a dar curso a lo allí dispuesto.   

 

REQUIERASE a la Defensora de Familia del ICBF para que tome contacto 

con la demandada y le asesore respecto de los derechos de su menor hija 

THALIA SALOME CUEVAS HOYOS, a conocer su verdadera filiación. 

OFÍCIESE e infórmesele que deberá comunicar al despacho sobre los 

resultados obtenidos.   

 

Por Secretaría súrtase el traslado de la excepción propuesta con la 

contestación de la demanda. 

 

No obstante la demandada haber manifestado estar de acuerdo con el resultado 

de la prueba de ADN aportada al proceso, se dispone formalmente CORRER 

TRASLADO del mismo por el término de tres (3) días, vencidos los cuales y 

cumplido todo lo anterior con el cumplimiento de sus términos se procederá a 

emitir el fallo que en derecho corresponda.   

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __41___ del    06 _/ MAYO/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


